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TRASLADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO (8:00AM) DE LA 

MAÑANA Y SE DESFIJA A LAS CINCO (5:00 PM) DE LA TARDE DEL DÍA DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) EMPIEZA EL 

TRASLADO: TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO (8:00AM) DE LA MAÑANA 

VENCE EL TRASLADO: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS CINCO (5:00PM) DE LA TARDE 

ROBER DE JESÚS CÁRDENAS MORÉ 

SECRETARIO 

No RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

DEMANDANTE 
DEMANDA
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ARCHIVO 

 
1 

13001-33-33-
012-2004-
00664-01 

 
EJECUTIVO 

CARLOS OSORIO 
SANTORO  

UGPP  
TRASLA

DO  
LIQUIDA

CIÓN 
DEL 

CREDIT
O 

 
PRINCIP

AL 
CLICK 
AQUÍ 
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